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Devolución de cantidades realizada por la autoridad fiscal. 
Si se pagan intereses los mismos deben acumularse para efectos del ISR.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 8 de la Ley del ISR establece que se consideran intereses, cualquiera que sea 
el nombre con que se les designe, a los rendimientos de créditos de cualquier clase.

                       El artículo 18, fracción IX de la Ley en cita dispone que tratándose de 
personas morales, se consideran ingresos acumulables, entre otros, los intereses 
devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno.

                       Para el caso de personas físicas, los artículos 133 y 135 de la Ley del ISR, 
precisan que se consideran ingresos los intereses establecidos en el artículo 8 de la 
misma Ley y los demás que conforme a la propia Ley tengan el tratamiento de interés; y 
que quienes paguen dichos intereses están obligados a retener y enterar el ISR 
aplicando la tasa que al efecto establezca en el ejercicio de que se trate, la Ley de 
Ingresos de la Federación.

                       El artículo 22-A del CFF prevé los supuestos en que la autoridad fiscal 
debe pagar intereses por devoluciones extemporáneas, los cuales se calcularán a partir 
del momento que para cada supuesto está establecido, calculándolos conforme a la tasa 
prevista en el artículo 21 del citado Código que se aplicará sobre la devolución 
actualizada.

                       Por lo anterior, cuando la autoridad fiscal proceda a la devolución de 
cantidades donde pague intereses, en su resolución deberá indicar que los mismos serán 
acumulables para efectos del ISR, además, tratándose de personas físicas, la autoridad 
fiscal procederá a realizar la retención y entero del ISR que corresponda.
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